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Señora
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO
Acacias
 

 
Ref: Demanda Verbal de Nulidad de Contrato de HECTOR PEÑA JIMENEZ Y MARY LILIANA
CRUZ HOLGUIN contra WILSON SUAREZ VARGAS Y HADY ALEXANDRA BEDOYA. 
Rad.  500063153001-20180005300

 
 
GABRIEL ALEXANDER GALVIS MARTINEZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de
Villavicencio, iden�ficado civilmente con cédula de ciudadanía No. 86.054.548 de Villavicencio y
profesionalmente con T. P. No. 220.697 del Consejo Superior de la Judicatura, abogado en
ejercicio, actuando en calidad de apoderado judicial del señor LIBARDO EFRAIN MARTINEZ
GUTIERREZ, dentro del proceso de la referencia, de manera cortés y respetuosa me dirijo a su
despacho con el fin de allegar INCIDENTE DE NULIDAD de conformidad con el numeral 8 del
ar�culo 133 del C. G. del P. 

Cordialmente,

GABRIEL ALEXANDER GALVIS
APODERADO VINCULADO



Señora 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO  
Acacias 
 

 
Ref: Demanda Verbal de Nulidad de Contrato de HECTOR PEÑA JIMENEZ Y 
MARY LILIANA CRUZ HOLGUIN contra WILSON SUAREZ VARGAS Y HADY 
ALEXANDRA BEDOYA.   
Rad.  500063153001-20180005300 

 
 
GABRIEL ALEXANDER GALVIS MARTINEZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad 
de Villavicencio, identificado civilmente con cedula de ciudadanía No. 86.054.548 de 
Villavicencio y profesionalmente con T. P. No. 220.697 del Consejo Superior de la 
Judicatura, abogado en ejercicio, actuando en calidad de apoderado judicial del 
señor LIBARDO EFRAIN MARTINEZ GUTIERREZ , dentro del proceso de la referencia, 
de manera cortes y respetuosa me dirijo a su despacho con el fin de interponer 
INCIDENTE DE NULIDAD de conformidad con el numeral 8 del artículo 133 del C. G. 
del P. en base a las siguientes circunstancias y consideraciones:  
 
Según obra al expediente mediante audiencia celebrada por su despacho el día 10 
de noviembre del año 2020, se realizó control de legalidad donde se estableció la 
necesidad de vincular como litisconsorte facultativo a mi poderdante LIBARDO 
EFRAIN MARTINEZ, ordenándose a la parte demandante notificar la decisión de 
conformidad con lo reglado en el decreto 806 de 2020 y los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., para asi proceder a continuar con el trámite procesal. 
 
Mediante memorial suscrito por el apoderado de la parte demandante con fecha 26 
de marzo del año 2021, el togado allega copia de la notificación personal y citación 
para notificación personal, con certificados de entrega expedidos por la empresa 
interrapidisimo, entregados presuntamente en la finca el rosal de la vereda sardinata 
de esta municipalidad, sin tener en cuenta dos aspectos: 
 

1. A la notificación por aviso la cual denomino, notificación personal 
“cambiando de denominación a la norma” de conformidad con el artículo 292 
del C. G. del P., se debe expresar la fecha que se notifica, indicando que 
correspondía al 10/10/2020, siendo la correcta el día 10 de noviembre del año 
2020 y se debe acompañar copia informal de la providencia que se notifica, 
sin haberse remitido copia del acta de audiencia proferida por su despacho, 
con copia de la demanda, sus anexos y auto admisorio de la misma, lo que 



conlleva lógicamente a una nulidad por indebida notificación a mi mandante 
como vinculado del proceso. 
 

2. La mencionada citación para notificación personal y la mal denominada 
notificación personal, fueron remitidas a mi poderdante a la finca el rosal de 
la vereda sardinata, de esta municipalidad, donde fueron recibidas por los 
señores ELMIRA FERNANDEZ Y JOSE GOMEZ, presuntamente; pero nunca fue 
entregado los documentos al señor LIBARDO EFRAIN MARTINEZ, ya que si 
bien es cierto que los aquí demandantes vendieron el predio a mi poderdante 
en el año 2008, también es cierto que mi poderdante entrego en calidad de 
venta los mismos predios el día 06 de Julio del año 2009, a los señores MARCO 
ANTONIO CARDENAS LOZADA Y HERMES HENRY MONTENEGRO 
BALLESTEROS, por la cual para el mes de febrero y marzo del año 2021, mi 
poderdante no ostentaba la posesión de los mencionados inmuebles y se 
había trasladado a la Carrera 14 con calle 22 esquina barrio las delicias del 
municipio de granada, por tanto es imposible que mi poderdante se hubiera 
podido notificar de la providencia que lo ordenaba vincular como 
litisconsorte, pues nunca tuvo conocimiento de las citaciones remitidas por el 
apoderado actor, prueba de ello corresponde a la demanda y anexos que 
aporto a la presente en (59) folios. 
     

Es claro señora juez que la parte demandante ha mencionado en el hecho segundo 
de su demanda, que los aquí demandantes desde el momento de la compra vienen 
ejerciendo posesión de los predios de forma quieta, pacifica e ininterrumpida, 
haciendo las veces de señor y dueño de los mismos, han cancelado impuestos y 
demás, hecho que tachamos de falso, pues de acuerdo a la manifestación de los 
demandantes, ellos vendieron los predios a mi poderdante y este a su vez vendió los 
mismos predios a los señores MARCO ANTONIO CARDENAS LOZADA Y HERMES 
HENRY MONTENEGRO BALLESTEROS, entregándoles la posesión, por tanto es 
imposible que los demandantes ejerzan la posesión sobre los inmuebles de Litis, 
además de ser así no se explica el motivo por el cual menciona la parte demandante 
que ejerce posesión sobre los inmuebles, pero a la vez notifica a mi poderdante 
como vinculado en esa misma dirección, a sabiendas de que mi poderdante había 
vendido los predios y se había trasladado al municipio de granada – meta, hechos de 
los cuales tenía conocimiento el señor HECTOR PEÑA, pues en repetidas ocasiones 
no solo mi poderdante, sino también los señores CARDENAS Y MONTENEGRO le han 
solicitado realizar la escritura pública de los bienes en favor de ellos, hasta el punto 
en que se vieron obligados a instaurar demanda de pertenencia, en el cual también 
actúa el suscrito en calidad de apoderado sustituto.          

 



Con la decisión de fecha 17 de noviembre del año 2021, emitida por el despacho se 
viola flagrantemente los derechos fundamentales a mi poderdante, como el debido 
proceso, derecho de defensa y la seguridad jurídica, a la vez que genera un nulidad 
prevista en el artículo 133 de nuestro estatuto general del proceso, numeral 8, pues 
mi poderdante nunca tuvo conocimiento de la demanda, así como de su vinculación 
al proceso, pues ya no residía en el lugar objeto de Litis, así como existen falencias 
en la notificación por aviso, pues se denominó de una forma diferente, con una fecha 
de providencia distinta y no se aportó copia del auto que ordena notificarlo, así como 
la demanda, sus anexos y copia del auto admisorio, por tanto el titular del despacho 
debió haber realizado un control de legalidad y ordenar nuevamente la notificación 
de conformidad con el artículo 292 del C. G. del P.. Al respecto nuestra carta magna 
expresa el debido proceso: 
 
ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 
imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. 
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará 
de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente 
culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un 
abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un 
debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a 
controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, 
y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 
Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso. 
(Negrita fuera del texto). 
 
De la misma manera la corte constitucional en sentencia C-491 de 1995, manifestó: 
“La ritualidad o formalidad de los actos procesales y de procedimiento a recorrer 
para la realización del proceso, no constituyen simplemente un capricho del 
legislador sino una garantía constitucional o derecho fundamental de los 
ciudadanos, en la medida en que estos de antemano deben conocer las reglas que 
han de ser observadas por el juez, y las partes en desarrollo del proceso, a fin de que 
el juez ejerza cumplidamente sus funciones y las partes hagan lo propio con sus 
derechos. La inobservancia de una de ellas, el cambio de cauce que la ley ha dado al 
procedimiento, constituyen indudablemente una violación de la garantía 
constitucional del debido proceso.” 
 



De igual manera y una vez practicada la notificación que por este medio ataco, el 
titular del despacho en audiencia de fecha 04 de marzo del año 2022, mediante el 
trámite de que trata el artículo 372 del C. G. del P. en el decreto de la declaración de 
parte extiende la solicitud realizada por el perito grafólogo, con el fin de verificar la 
autenticidad del poder que aparentemente fue otorgado por los demandantes al 
señor LIBARDO EFRAIN MARTINEZ, para que en nombre de estos suscribiera la 
escritura pública a favor de los aquí demandados, lo cual constituye un error judicial, 
pues la demanda aquí adelantada corresponde a una nulidad de contrato de 
compraventa, instaurada por los señores HECTOR PEÑA Y MARY LILIANA CRUZ, 
porque presuntamente haber otorgado un poder al señor WILSON SUAREZ VARGAS 
para realizar la venta de los predios a la señora HADY ALEXANDRA BEDOYA, pero no 
se menciona que se hubiera otorgado poder a mi mandante señor LIBARDO EFRAIN 
MARTINEZ para vender el mencionado inmueble, lo que sí existe es una venta que 
los aquí demandantes realizaron a mis poderdantes y del cual aún no se ha realizado 
la escritura pública de venta en su favor o de los actuales poseedores que compraron 
el bien. 
 
Teniendo en cuenta los fundamentos facticos antes descritos y en especial que se ha 
desconocido la normatividad vigente, así como los derechos de mi poderdante, 
solicito al despacho realizar un control de legalidad respecto de la notificación de mi 
mandante y de la vinculación, pues si bien es cierto se inició con la vinculación como 
litisconsorte facultativo, se está terminando como demandado, como si hubiera 
recibido poder para realizar la mencionada venta de los inmuebles, por tanto es 
imprescindible realizar un control de legalidad y decretar la nulidad de lo actuado 
desde la notificación a mi poderdante, hasta la fecha, para que pueda ejercer su 
derecho de defensa, realice las objeciones a tenga lugar y participe activamente en 
el proceso, a fin de que se aclare la situación jurídica de los inmuebles objeto de Litis. 
 

PETICION 
 
PRIMERO: Declarar la nulidad de todo lo actuado en lo que respecta a mi poderdante 
LIBARDO EFRAIN MARTINEZ desde el auto de fecha 17 de Noviembre del año 2021, 
donde se tuvo por notificado hasta la fecha. 
 
SEGUNDO: Ordenar nuevamente declaración de parte a mi poderdante a fin de ser 
escuchado en audiencia. 

 
 
 
 



PRUEBAS 
 

1. Me apoyo en la actuación que se ha cumplido en el expediente que recopila 
el proceso referenciado. 

 
2. Copia de demanda y anexos en (59) folios útiles donde se demuestra que el 

suscrito vendió los inmuebles objeto de Litis y los actuales compradores 
iniciaron demanda de pertenencia ante este mismo despacho. 

 
DERECHO 

 
Invoco como causales de nulidad prevista en el numeral 8 del artículo 133 del C. G. 
del P.  

 
COMPETENCIA 

 
La tiene ud. señor juez por estar conociendo del proceso 
 

NOTIFICACIONES 
 
A las partes en la dirección aportada en la demanda. 
 
A mi poderdante en la Carrera 14 con calle 22 esquina barrio las delicias del 
municipio de granada. E-mail. criaderolamartina@hotmail.com  
  
Al suscrito en el centro comercial los centauros local 123 de la ciudad de 
Villavicencio. E-mail. solucionesjuridicas130@gmail.com   
 
 
Cordialmente,  
 
 
 



Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO 
ACACIAS  
 
EDILSON JOHANY PEÑA PEREZ, mayor  de edad y con domicilio en la ciudad de 
Villavicencio, abogado en ejercicio,  identificado civil y profesionalmente como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderado judicial de los señores 
MARCOS ANTONIO CARDENAS LOZADA y  HERMES HENRY MONTENEGRO BALLESTEROS, 
según poder otorgado legalmente, y que adjunto, comedidamente manifiesto a usted, que 
mediante el presente escrito impetro demanda de PERTENENCIA AGRARIA POR 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO EXTRAORDINARIA respecto de los inmuebles 
denominados EL VERGEL y EL ROSAL ubicados en la vereda SARDINATA jurisdicción del  
municipio de acacias, en contra de la señora HADY ALEXANDRA BEDOYA VARGAS, mayor 
de edad, vecina de esta ciudad, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.018.492.862 y 
demás personas indeterminadas que se crean  con igual o mejor derecho sobre los 
mencionados bienes inmuebles, para que previo el trámite legal se hagan las 
declaraciones que formulare en la petitoria de esta demanda, con fundamento en los 
siguientes:   
 

HECHOS 
 
1. Mis mandantes entraron en posesión de los bienes inmuebles que aquí se pretenden 

por compra que hicieron al señor Libardo Efrain Martínez Gutiérrez mediante contrato 
promesa de compraventa suscrito el día 06 de julio de 2009, Los inmuebles objeto de 
la presente demanda son bienes rurales cuya cabida y linderos se describen a 
continuación:  
a) predio denominado “EL VERGEL” ubicado en la vereda Sardinata jurisdicción del 
municipio de Acacias departamento del Meta, identificado con matricula inmobiliaria 
No. 232-34894 de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS de Acacias y  
catastralmente con el número 00-02-0017-0016-000 (mayor área), con una extensión 
superficiaria de 3 hectáreas 70 metros cuadrados; y se determina por los siguientes 
linderos: POR EL NORTE: linda con predio de propiedad de Carmen Parrado de 
Baquero en extensión de 300 mts; POR EL OCCIDENTE: linda con previo de propiedad 
de Fabriciano García en extensión de 102 mts POR EL ORIENTE: linda con predio de 
propiedad de Sergio Ortiz en extensión de 103 mts del punto de concurrencia de los 
linderos de las propiedades de Fabriciano García y Carmen Rosa Parrado de Baquero,  
con el peticionario y al oeste del lote materia de la diligencia.  
b) Predio denominado “EL ROSAL” ubicado en la vereda de sardinata jurisdicción del 
municipio de Acacias departamento del Meta, identificado con matricula inmobiliaria 
No. 232-34893 de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS de Acacias y 
catastralmente con el número 00-02-0017-0016-000 (mayor área), con una extensión 
superficiaria y de 3 hectáreas y se determina por los siguientes linderos POR UNO DE 
SUS COSTADOS: linda con propiedades de Vicente Novoa separados por ser alambre 
POR OTRO COSTADO: linda con propiedad de Sergio Ortiz separa cerca de alambre 



POR OTRO COSTADO: linda con el resto de la finca EL PORVENIR separa cerca de 
alambre y POR EL ÚLTIMO COSTADO: linda con el predio de Luis María Hernández, 
separa cerca alambre de por medio de por medio y encierra. 
 
LINDEROS ACTUALES DE LOS PREDIOS EN POSESION DE MI REPRESENTADO: 
 
NORTE: en longitud de.710.00 metros PRIMITIVO REY, ORIENTE: en longitud de 102,00 
metros con vía que conduce al rio sardinata, SUR: en longitud de 775,00 metros con 
Familia NOVOA y Hermanos, OCCIDENTE. En longitud de 102,00 metros linda con 
Urbanización nueva en construcción, AREA: 7 HECTAREAS + 6410 M2 
 

2. El precio de la compraventa se convino en la suma de $350´000.000.00 que los 
demandantes y poseedores material de los predios pagó según lo acordado en el 
contrato de compraventa antes mencionado. 

 
3. De la misma manera procedieron a ejercer en forma directa y por personas que se han 

hallado bajo sus órdenes la vigilancia y cuidado del inmueble para evitar invasiones y 
despojos de propios y extraños. 

 
4. Respecto de los bienes inmuebles descritos en el hecho primero no se adelantan 

procesos de restitución de que trata la Ley 1448 de 2011 y el Decreto 4829 de 2011,  y 
ninguno otro asunto judicial o administrativo tendiente a la reparación o 
restablecimiento a víctimas de despojo o abandono forzado de tierras, y el inmueble 
no se encuentra incluido en el Registro Único de Tierras Despojadas y Abandonadas 
Forzosamente de la Ley 387 de 1997. 

 
5. Los predios cuyo dominio se pretende adquirir no se halla comprendido dentro de 

ninguna de las restricciones previstas en el art. 6° de la ley 1561 de 2012, esto es, no 
se halla en zona de alto riesgo no mitigable, o de áreas protegidas, de resguardo 
indígena o de propiedad colectiva de las comunidades negras u otros grupos étnicos, 
ni en zonas de cantera, ni en zonas afectadas por obras públicas, no está destinado a 
actividades ilícitas, ni tampoco a procedimientos de extinción, titulación de baldíos, o 
que esté en zonas de inminente desplazamiento, ni reviste ninguna de las condiciones 
que impide la referida ley en el art. 6 señalado o las exclusiones que contempla esta 
disposición. 

 
Por haber transcurrido el tiempo legalmente establecido para adquirir el mencionado bien 
por la ACCION EXTRAORDINARIA DE PERTENENCIA los señores MARCOS ANTONIO 
CARDENAS LOZADA y HERMES HENRY MONTENEGRO BALLESTEROS, tienen derecho a 
obtener la propiedad de los inmuebles y para ello me ha conferido poder especial para 
iniciar la  acción respectiva. 

 
 
 



PETICIONES 
 

1.- Previos los trámites de un proceso verbal, reglamentado en la  Sección Primera – 
PROCESOS DECLARATIVOS - TITULO I, PROCESO VERBAL – CAPITULO I, Disposiciones 
generales – Artículos 368 al 373 “Declaración de Pertenencia” del CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO  “Ley 1564 de 2012” sírvase hacer en sentencia, las siguientes declaraciones y 
condenas: 
 
PRIMERA: DECLARAR que los señores MARCOS ANTONIO CARDENAS LOZADA y  HERMES 
HENRY MONTENEGRO BALLESTEROS, mayores de edad, domiciliados y residentes en esta 
ciudad,  identificados con la cedula de Ciudadanía N° 19.302.235 y 4.269.674 
respectivamente, han adquirido por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio los 
predios determinados por los siguientes linderos:  

 
NORTE: en longitud de.710.00 metros PRIMITIVO REY, ORIENTE: en longitud de 102,00 
metros con vía que conduce al rio sardinata, SUR: en longitud de 775,00 metros con 
Familia NOVOA y Hermanos, OCCIDENTE. en longitud de 102,00 metros linda con 
Urbanización nueva en construcción, AREA: 7 HECTAREAS + 6410 M2 

 
SEGUNDA: ORDENAR que la sentencia que acoja las anteriores pretensiones sea inscrita 
en los folios de las matrículas inmobiliarias # 232-34893 y 232-34894 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Acacias (Meta). 
 
TERCERA. ORDENAR que se tome nota de la sentencia en el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi “IGAC”, seccional Catastro del Meta en el registro catastral # 02-0017-0016-000 a 
nombre de los señores MARCOS ANTONIO CARDENAS LOZADA y  HERMES HENRY 
MONTENEGRO BALLESTEROS, mayores de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad,  
identificados con la cedula de Ciudadanía N° 19.302.235 y 4.269.674 respectivamente, 
como propietarios absolutos o titulares del derecho dominio pleno y completo de los 
predios identificados con las matrículas inmobiliarias # 232-34893 y 232-34894 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Acacias (Meta). 
 
CUARTA. ORDENAR que se cancelen los gravámenes y/o limitaciones del dominio que 
estuvieren vigentes dentro  de los inmuebles referidos en las pretensiones que anteceden. 
 
QUINTA. CONDENAR a la parte demandada y a quienes se opongan a estas pretensiones a 
pagarle a la demandante todas las costas del proceso, incluyendo las agencias en derecho 
de acuerdo a la actividad, diligencia e intensidad de la gestión profesional del apoderado. 
 

DERECHO 

Invoco los Artículos 1 al 16, 18, 25, 26, 27 y 28, 53 y ss., 82 y ss., 117 y ss., 164 y ss., 226, 
253, 368 a 373 y 375 del Código General del Proceso; Artículos 685. 762, 764, 778 y ss. 981 
y concordantes artículos 1625 numeral 10°, 2512, 2521, 2527, 2531, 2532 y ss. del Código 



Civil; Ley 791 de 2002, decreto 806 de 2020, junto a las demás normas concordantes y a la 
jurisprudencia y doctrina nacional sobre el tema, en la que desde hace mucho tiempo se 
viene sosteniendo que son elementos axiológicos de la usucapión: 

a. Posesión material en el prescribiente, que debe ser pública, no clandestina, 

tranquila, pacífica, no violenta, continua, no discontinua, Inequívoca, no 

ambigua y que se debe exteriorizar mediante la ejecución de actos 

positivos de aquellos a los que solo da derecho el dominio, como las 

plantaciones o sementeras, los cerramientos, la construcción de edificios, 

etc. 

b. Que la posesión material cubra el lapso establecido por la ley; 
c. Que se trate de un bien susceptible de adquirirse por prescripción; y, 
d. Que la posesión se haya ejercitado en forma ininterrumpida (arts. 2518, 

2519, 2521, 2528, 2529, 2532 del Código Civil; ley 50 de 1936). 
 

PRUEBAS 
 
Solicito tener como pruebas las siguientes: 
 
DOCUMENTALES 
 

a. Poder conferido 
b. Contrato promesa de compra venta de fecha 06 de julio de 2009 
c. Copia de la escritura pública # 1.674 de fecha 23 de mayo de 2017 de la Notaria 

Única del Circulo Registral de Acacias. 
d. Certificado de registro de tradición del predio con matrícula inmobiliaria 232-34893 
e. Certificado de registro de tradición del predio con matrícula inmobiliaria 232-34894 
f. Certificado especial de los predios para los fines de la acción de demanda. 
g. Recibo pago impuesto predial de fecha 29.07.2021 
h. Certificado de paz y Salvo de impuesto predial con código catastral Número 

00020010016-00 
i. Contratos de arrendamiento correspondiente a los años 2015, 2016, 2017, 2018, 

2019 y 2020. 
j. Declaración extrajuicio No. 4231 
k. Contrato de obra de fecha 14 de diciembre de 2010 
l. Contrato de obra de 20 de octubre de 2010 
m. Plano de los predios objeto de la presente acción. 
n. Dictamen pericial 
o. Recibos de servicios públicos 
p. Recibo Impuesto Predial 2023 

 
 



TESTIMONIALES: Solicito hacer comparecer a su despacho, fijando día y hora para tal 
efecto, a las siguientes personas para que bajo la gravedad del juramento declaren lo que 
les conste sobre los hechos de esta demanda, quienes saben y conocen de la posesión que 
ostenta mi mandante sobre el inmueble a que se refiere la demanda. 
 
1) Se cite a rendir declaración al señor JOSE PRIMITIVO REI, mayor de edad, domiciliado 

y residenciado en esta ciudad, identificado con cedula de ciudadanía No. 17.412.250 
de Acacias, El testigo debe deponer todo lo que le conste frente a los hechos materia 
de debate y absolver interrogatorio que personalmente formularé en la fecha y hora 
que el señor juez fije. La dirección de notificación es FINCA LOS NARANJOS Vereda 
Sardinata de la ciudad de Acacias, celular No 3227672240 correo electrónico NO 
TIENE.   

 
2) Se cite a rendir declaración al señor EDILBERTO PEREZ BAENA, mayor de edad, 

domiciliado y residenciado en esta ciudad, identificado con cedula de ciudadanía No. 
9.261.818 de Monpoz, El testigo debe deponer todo lo que le conste frente a los 
hechos materia de debate y absolver interrogatorio que personalmente formularé en 
la fecha y hora que el señor juez fije. La dirección de notificación es FINCA VILLA REI 
Vereda Sardinata de la ciudad de Acacias, celular No 3132945204 correo electrónico 
NO TIENE.   
 

3) Se cite a rendir declaración a la señora SENELIA GIRALDO BUITRAGO, mayor de edad, 
domiciliada y residenciada en esta ciudad, identificada con cedula de ciudadanía No. 
31.421.452, La testigo debe deponer todo lo que le conste frente a los hechos materia 
de debate y absolver interrogatorio que personalmente formularé en la fecha y hora 
que el señor juez fije. La dirección de notificación es FINCA NARANJITOS Vereda 
Sardinata de la ciudad de Acacias, celular No 3102903647 correo electrónico NO 
TIENE. 
 

4) Se cite a rendir declaración a l señor EDGAR EMILIO MARTINEZ CASTAÑEDA, mayor 
de edad, domiciliado y residenciado en esta ciudad, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 19.415.327 de Bogotá, El testigo debe deponer todo lo que le conste 
frente a los hechos materia de debate y absolver interrogatorio que personalmente 
formularé en la fecha y hora que el señor juez fije. La dirección de notificación es 
CALLE 10 A No. 29-11 de esta ciudad correo electrónico 
edgarmartinez0342@gmail.com. 

 
5) Se cite a rendir declaración a l señor LIBARDO ENRIQUE WINTACO ROZO, mayor de 

edad, domiciliado y residenciado en esta ciudad, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 17.415.956 de Acacias, El testigo debe deponer todo lo que le conste frente a los 
hechos materia de debate y absolver interrogatorio que personalmente formularé en 
la fecha y hora que el señor juez fije. La dirección de notificación es CALLE 13 A No. 31-
41 barrio Nutibara de esta ciudad correo electrónico libardowintacor@gmail.com. 

 



6) Se cite a rendir declaración a l señor WILLIAM ERLEY ROJAS MONTAÑO, mayor de 
edad, domiciliado y residenciado en esta ciudad, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 17.418.075, El testigo debe deponer todo lo que le conste frente a los hechos 
materia de debate y absolver interrogatorio que personalmente formularé en la fecha 
y hora que el señor juez fije. Desde ya solicito que sea citado por intermedio de mi 
poderdante. 
 

INSPECCIÓN JUDICIAL: Le solicito se sirva practicar la inspección judicial que ordena el art. 
375 del C. G. del P. y si es del caso cite al perito que rinde el dictamen que se aporta como 
prueba para los fines del art. 228 del mismo código y en especial para establecer la 
identidad de los inmuebles, su ubicación, si son los mismos que se pretende con esta 
demanda, sus mejoras, antigüedad, conveniencia de las mismas, utilidad, valor y si son 
también los que se identifican con los folios inmobiliarios # 232-34893 y 232-34894. 
 
En este acto presentaré los documentos que se requieran para demostrar los hechos que 
tienen o guardan relación con esta prueba. 
 

MEDIDA CAUTELAR: 
 

Conforme a lo previsto en el art. 592 del C. General del Proceso le solicito se sirva 
disponer como medida cautelar urgente e inmediata la INSCRIPCION DE ESTA DEMANDA 
en los folios inmobiliarios Nos. 232-34893 y 232-34894 de los predios que son objeto de 
esta acción declarativa de pertenencia y para cuya efectividad no se requiere del 
otorgamiento de ninguna caución por cuanto la medida debe decretarse de oficio. 
 
Para lo cual solicito se sirva oficiar  a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 
ciudad de Acacias – Meta documentosregistroacacias@supernotariado.gov.co.  

 
ANEXOS 

 
1. Poder. 
2 Como mensaje de datos pongo a disposición del Juzgado la demanda y los documentos 
que se anunciaron como pruebas para el trámite del proceso. 
 

PROCESO Y COMPETENCIA 
 
La cuantía se establece por el valor catastral del predio cuya pertenencia es objeto de la 
presente demanda y que ha sido determinado en la suma de $445’884.000.00 para el año 
2023, según documento que se adjunta. 
Se trata de un proceso declarativo verbal de MAYOR cuantía, cuyo trámite es el que se 
indica de manera específica en los arts. 368 y ss., específicamente el art. 375 del C. G. del 
Proceso y las demás disposiciones que por remisión normativa le son concordantes. 
 



Por la cuantía, la naturaleza de la acción, la calidad de las partes, el domicilio de ellas, la 
ubicación del predio y el valor catastral que se le ha asignado, la competencia para 
conocer de este proceso radica en el Juzgado Promiscuo del Circuito de Acacias (Meta). 

 
NOTIFICACIONES Y EMPLAZAMIENTO 

 
Mis poderdantes en su domicilio predio denominado ELVERGEL ubicado en la vereda 
SARDINATA del municipio de acacias   
 
El suscrito recibiré notificaciones en la secretaria de su despacho o en mi oficina ubicada 
en la carrera 32 No. 35 – 29 Oficina 205 de Villavicencio. E - mail. 
Johanypp4@hotmail.com y solucionesjuridicas80@gmail.com  
 
A la parte demandada HADY ALEXANDRA BEDOYA VARGAS en su domicilio CALLE 171 No. 
55 A -07 de la ciudad de Bogotá. 
 
Se ordene el emplazamiento de las personas indeterminadas que se crean  con igual o 
mejor derecho sobre el mencionado bien inmueble. 
 
 
Del señor juez,  
 
 
 
 
 

EDILSON JOHANY PEÑA PEREZ  
C. C. No. 17.268.281  de Cumaral  
T. P. No. 203.418 del C. S. de la J. 
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DICTAMEN PERICIAL 

 

CAMILO TORRES DONCEL, identificado como aparece al pie de 

mi firma, actuó en el presente proceso como Perito en el área de 

Ingeniera Civil, con matrícula profesional 25202-23075 CND, 

presento el siguiente dictamen pericial: 

 

PROPOSITO: con el fin de iniciar proceso de Pertenencia identificar 

el predio objeto de la demanda, sus características físicas, entre 

ellas mejoras, antigüedad de la construcción, materiales y personas 

que la habitan.  

 

1. CARACTERISTICAS DEL PREDIO GENERAL 

 

El predio el Vergel ubicado en la Vereda Sardinata en general tiene 

pastos para ganadería, con vivienda campestre construida con 

zapatas, columnas, vigas de piso, vigas aéreas en concreto 

reforzado formando pórticos estructurales de acuerdo a Normas 

Sismo Resistentes, y casa antigua para el cuidandero 
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2. IDENTIFICACION DEL PREDIO  

El predio objeto de la pertenencia es un predio con lados rectos 

formando una figura irregular similar a un trapecio como se aprecia en 

la siguiente foto de GOOGLE MAPS en la parte inferior se aprecia la 

casa campestre y en la parte superior la casa del cuidandero.    

 

VISTA GOOGLE, CON COORDENADAS TOMADAS EN EL SITIO. 

 

En el plano catastral del IGAC este predio tiene números catastrales 

diferentes, como se aprecia en el plano siguiente. 
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PREDIO SEGÚN IGAC CON NUMEROS CATASTRALES 

DIFERENTES  

 

Por los documentos aportados el número catastral del recibo de pago 

de impuesto del predio al Municipio de Acacias, y el de los Certificados 

de libertad :230-34893 con numero predial 00 02 0017 0016 000, y 232 

34894 sin número catastral, no coinciden con los que aparecen en el 

portal del IGAC, o sea, el 0059 y 0060. 

Las áreas que aparecen en el portal del IGAC con números catastrales 

0059 y 060, al sumarlas dan muy aproximadas al área en posesión 

objeto de la Litis EL Vergel.  
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AREAS:  

El área tomada con coordenadas y medida en Google maps da a 

aproximada de 7 hectáreas + 6410 m2.  

Las siguientes son la descripción de las áreas descritas en los 

documentos aportados: 

 MATRICULA INMOBILIARIA: 230-34893   

Dirección: EL ROSAL 

Vereda: Sardinata 

Municipio: ACACIAS 

Departamento: META 

Numero catastral del predio: 00 02 0017 0016 000  

AREA: 3 HECTAREAS 

 MATRICULA INMOBILIARIA 232 34894 

Dirección:  EL VERGEL  

3 HECTAREAS 

 RECIBO IMPUESTO PREDIAL EMITIDO POR EL MUNICIPIO 

DE ACACIAS:  

AREA: 8 HECTAREAS PREDIO EL VERGEL. 
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3. LINDEROS ACTUALES DEL PREDIO EN POSESION DEL 

DEMANDANTE: 

 

NORTE: en longitud de.710.00 metros PRIMITIVO REY 

ORIENTE: en longitud de 102,00 metros con vía que conduce al rio 

sardinata 

SUR: en longitud de 775,00 metros con Familia NOVOA y 

Hermanos 

OCCIDENTE. en longitud de 102,00 metros linda con Urbanización 

nueva en construcción 

AREA: 7 HECTAREAS + 6410 M2 

 

4. DISTRIBUCION DEL PREDIO 

El predio está distribuido en tres potreros, con sus respectivos 

cerramientos en postes de madera y alambre de púas. En otra 

división, se encuentra una casa campestre y la del trabajador. 

SERVICIOS EN EL PREDIO 

El predio cuenta con los servicios de: agua, luz, y pozo séptico. 
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4.1 MEJORAS EN EL PREDIO 

4.1.1. CASA CAMPESTRE  

Se encuentra como mejora construida una casa campestre de 8.30 

metros x 12.20 metros y un cobertizo con tanque lavadero. Pozo 

profundo y hidroflox. 

La casa campestre consta de. Hall con comedor, cocina, tres 

baños, dos alcobas. El hall cubierto en teja y columnas decoradas. 

 

MATERIALES DE LA CASA 

Puerta de acceso metálica con vidrio esmerilado 

Estructura en concreto reforzado 

Pisos en cerámica 

Muros pañetado estucados y pintados 

Puertas de alcobas y baños en madera 

Puertas de acceso metálicas con vidrio esmerilados y ventanas 

externas metálicas con vidrio  

Baños enchapados en tableta, división en aluminio para ducha 

accesorios en porcelana 

Cocina: integral  

Tanque lavadero pequeño enchapado 
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Esta construcción tiene una antigüedad, aproximada, de 12 años 

 

4.1.2. PASTOS PARA GANADERIA 

Tres potreros con pasto dulce o amargo para ganado doble 

propósito: lechería y engorde, debidamente cercados con postes en 

madera a 4 hilos de alambre de púa y dos portones metálicos de 

ingreso 

4.1.3. PLANTAS – ARBOLES Y ANTIGUEDAD 

2 borojós 

6 guanábanos 

2 aguacates 

Mangos  

3 arazás 

Plátanos 

Cítricos: limón, mandarina, naranja 

Guamas 

1 tómbolo 

antigüedad de las plantas   
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Las plantas vienen siendo sembradas desde hace, 

aproximadamente, 12 años, haciéndoles mantenimiento periódico 

de acuerdo a su condición y uso. 

 

4.1.4 ELECTRIFICACION 

 

El poseedor del predio gestiono la acometida eléctrica y construyo 

la red con postes en concreto reforzado, cable, transformador, 

incluyendo reflector.  

Esta electrificación tiene una antigüedad, aproximada, de 10 años 

 

4.1.5. CALLEJON DE ENTRADA 

 

El callejón tiene un portón metálico de acceso al predio y otro de 

acceso a la casa. Para el callejón se requirieron 30 viajes de 

material pétreo, extendido y compactado.  

 

5. PERSONAS QUE HABITAN EL BIEN INMUEBLE  

 

Las personas que habitan el bien inmueble es el Señor MARCOS 

ANTONIO CARDENAS L. y JOSE GOMEZ FERNANDEZ Y 

ESPOSA 
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6. VALOR MEJORAS  

 

 

VALOR MEJORAS EN EL PREDIO: $ 223.045.000,oo (SON. 

DOSCIENTOS VEINTITRES MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL 

PESOS MCTE) 

 

 

CAMILO TORRES DONCEL 

PERITO 

INGENIERO CIVIL 

 

DESCRIPCION CANT UNID VR UNIT VR TOTAL

1 CASA HABITACION CAMPESTRE 100.43 M2 1,500,000.00    150,645,000.00  

2 ELECTRIFICACION 1 GBL 20,000,000.00 20,000,000.00    

3 POZO PROFUNDO E HIDROFLOX 1 GBL 8,000,000.00    20,000,000.00    

4 VIAJES DE MATERIAL 30 VIAJES 400,000.00       20,000,000.00    

5 MANTENIMIENTO CERCAS 1 GBL 5,000,000.00    5,000,000.00       

6 PORTONES M ETALICOS 2 UN 1,200,000.00    2,400,000.00       

7 SUMINISTRO Y MANTENIMIENTO PLANTAS 1 GBL 5,000,000.00    5,000,000.00       

8 PASTOS 1 GBL 

VALOR TOTAL MEJORAS 223,045,000.00  





1010-41.4

ALCALDÍA DE ACACÍAS - META
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

NIT: 892.001.457-3

RECIBO OFICIAL DE PAGO

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

PROCESO GESTIÓN FISCAL
GFIC – F – 22 V8

22/07/2022
Página 1 de 1

FECHA DE VENCIMIENTO: 28/04/2023 FECHA DE EMISIÓN: 27/04/2023  RECIBO DE PAGO No.: 23010310043627

Referencia Catastral 
000200170016000

Dirección del Predio
EL VERGEL VDA SARDINATA

Matrícula Inmobiliaria
105034200278650043

Apellidos y Nombres o Razón Social
HADY********RGAS

No. de Identificación
CC******2862

Área del Terreno
8ha - 749m2

Área Construida
248m2

Avaluó Catastral
 445.884.000

Tipo de Predio
RURAL

Destino Socio Económico
AGROPECUARIO

Clasificación Especial de Predio

VIGENCIA AVALUO TAR X MIL
IMPUESTO
 PREDIAL

SOBRETASA 
AMBIENTAL

SOBRETASA 
BOMBERIL

SOBRETASA IMP. 
ALUMBRADO PÚBLICO INTERESES DESCUENTOS TOTAL A PAGAR

2023  445.884.000 6  2.675.000  214.000  0  289.000  2.600.000
2022  432.897.000 6  2.597.000  208.000  1.043.000  522.000  3.326.000

TOTALES  5.272.000  422.000  1.043.000  811.000  5.926.000
Vigencias Canceladas: 2023,2022

NOTA: Por favor verifique que la información aquí contenida corresponda con el predio solicitado antes de efectuar el pago. La administración no se hará responsable de pagos efectuados a predios equivocados.

ENTIDADES FINANCIERAS AUTORIZADAS


(415)7709998009684(8020)23010310043627(3900)00000005926000(96)20230428

Calle 14 No. 21-32 Barrio Cooperativo. Código Postal: 507001 PBX: 3203509652. Celular:   Financiera/3115279618 Coactivo/3214698763 Fiscalización y Recaudos/ 3214904904. 
Línea de Atención al Usuario: 01 8000 112 996 Correo Electrónico: contactenos@acacias.gov.co; fiscalizacion@acacias.gov.co, coactivo@acacias.gov.co   Página Web: 

www.acacias.gov.co  Twitter: @Alcaldiaacacias  Facebook: Alcaldía de Acacias Instagram: @alcaldiaacacias

Genero:  - 181.51.34.156                                                                                                                   
Imprimió:  -15:40:26 - 27/04/2023

1010-41.4

ALCALDÍA DE ACACÍAS - META
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

NIT: 892.001.457-3

RECIBO OFICIAL DE PAGO - IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

PROCESO GESTIÓN FISCAL
GFIC – F – 22 V8

22/07/2022
Página 1 de 1

FECHA DE VENCIMIENTO: 28/04/2023 FECHA DE EMISIÓN: 27/04/2023 RECIBO DE PAGO No.: 23010310043627

Referencia Catastral 
000200170016000

Dirección del Predio
EL VERGEL VDA SARDINATA

Apellidos y Nombres o Razón Social
HADY********RGAS

No. de Identificación
CC******2862

 Matrícula Inmobiliaria
105034200278650043

Vigencias Canceladas: 2023,2022

TOTALES A PAGAR
TOTAL CAPITAL  5.694.000
TOTAL INTERESES  1.043.000
TOTAL DESCUENTOS ( - )  811.000

(415)7709998009684(8020)23010310043627(3900)00000005926000(96)20230428 TOTAL A PAGAR  5.926.000
Imprimió:  -  15:40:26 - 181.51.34.156                                                                                                                   

1010-41.4

ALCALDÍA DE ACACÍAS - META
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

NIT: 892.001.457-3

RECIBO OFICIAL DE PAGO - IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

PROCESO GESTIÓN FISCAL
GFIC – F – 22 V8

22/07/2022
Página 1 de 1

FECHA DE VENCIMIENTO: 28/04/2023 FECHA DE EMISIÓN: 27/04/2023 RECIBO DE PAGO No.: 23010310043627

Referencia Catastral 
000200170016000

Dirección del Predio
EL VERGEL VDA SARDINATA

Apellidos y Nombres o Razón Social
HADY********RGAS

No. de Identificación

CC******2862
TOTALES A PAGAR

TOTAL CAPITAL  5.694.000
TOTAL INTERESES  1.043.000
TOTAL DESCUENTOS ( - )  811.000
TOTAL A PAGAR  5.926.000

(415)7709998009684(8020)23010310043627(3900)00000005926000(96)20230428

Genero:  - 181.51.34.156                                                                                                                   
Imprimió:  -15:40:26 - 27/04/2023

Calle 14 No. 21-32 Barrio Cooperativo. Código Postal: 507001 PBX: 3203509652. Celular:   Financiera/3115279618 Coactivo/3214698763 
Fiscalización y Recaudos/ 3214904904. Línea de Atención al Usuario: 01 8000 112 996 Correo Electrónico: contactenos@acacias.gov.co; 

fiscalizacion@acacias.gov.co, coactivo@acacias.gov.co   Página Web: www.acacias.gov.co  Twitter: @Alcaldiaacacias  Facebook: Alcaldía de 
Acacias Instagram: @alcaldiaacacias


